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DECRETONUMERO 0455 DE FEBRERO % DE 2A24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE ,,VCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO

GENF.RAL DEL DEPARTAMENTO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Politica de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son "servir a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
Co¡tst¡tuciót¡: facilitar la participación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la

¡nilcpcndencia nacional, mantener la inlegridad territorial y asegurar la con,.,ivettcia

r-,¿tt:ifica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el Titulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - Capítulo 5 de la Constitución Politica de

CclomLiia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que, '7a función administraiíva está al servicio de los intereses generales y se desarrolla
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, econontía, celeidact.
imoarcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la deiegación y la
,:lesconcentración de funciones. las autoidades administratfuas deben coordinar sus
acluacio¡:es para el adecuetdo cumplimienfo de /os f¡nes del Elfado. La adtninistración
pública. er ¡odos ,sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los término!:
que señale ia ley".

c. Qr,¡e r:l nLrrj'r!)ral 1 del artículr.¡ 305 de la Constitución Política de Colombia. establece
c:(,r'r)o una rle las atribr.;cicnes de los gobr.'rn ntlor-es, la de "Cumplir y hacer cu¡nr¡lir !¿:
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[--.n elercicio de las facultades que le confieren la Constitución Pc¡litica de Colombia en
sus articulos 2,209 y 305, Decreto Nacional No. I 11 de 1996 en su artículo 82,

Order¡¡',nza N.¡ 022 de agosto 31 de 2014 en sus artículos 10, 32, y 91, Ordenanza No

0Lr2 del 02 de junio de2020 y la Ordenanza No.017 del 06 dediciembre de2023.
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DECRETO NÚMERO 0,155 DE FEBRTRO 20 DE 2ü2 4

.,POR MEUO D4CUALSE INCORPORA PARCIALfiENÍE RECURSOS OEL i]ALA¡ICI
UOUIDAOOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO GENEI 41. OEL

A , - - oEPARfaMEN].o oEL QUIND¡o PARA LA wGENc¡a FlscaL 202¿

@l@.a¿14r"

Constitución, las leyes, los decretos del Gobiemo y las ordenanzas de /as Asarnb/eas

Depa¡tamentales".

d. Que el Decreto Nacional No. 111de'1996 "Porel cual se compilan la Ley 38 de:1989,

la Ley 179 de 1994 y la Ley 225 de 1995 gue conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la

Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será certificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públtcos la

disponibilidad será ceftificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus ver;es. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar /os tras/ados presupuestalcs será

ceñificada poreljefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, aft. 68; L. i 79/94,

art. 35)". (Se subraya)

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión Ia
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Opr:rativo

Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobación y modificación del Plan El Plan Operaüvo Anual de lnvers¡ones. El Platt El Platl
Operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y viab¡lizado por el Com¡té depa¡tamental de Pol¡fra Fiscal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaia de Planeac¡ón lo remitirá a la D¡recc¡ón de Presupuesto de la Sect"tar¡a dc
Hacienda para que sea incluido en el proyecto de Presupuesto General del Deparlamento.

La Secretaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anual de lnversiones de acuerd() con las
mod¡f¡cac¡ones originadas en la asamblea depañamental durante la discusión del Proyecto de PresupL.¡'sto.

La Secretaria de Planeación será la encaeada de ¡eal¡zar el seguim¡ento y evaluación de la ejecuci),l de los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, así como de presentar informe al Gobemador, ai Conselo
de Gob¡emo y a la comun¡dad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objet¡vos del Plan de

Desarrollo y de las metas prcpuestas para cada vigenc¡a.

La Secrctar¡a de Planeación a¡ustará el Plan Operat¡vo Anual de lnvers¡ones, cuando se efectúen mod¡h, aclorcs
al presupuesto de ¡nversión, como ad¡c¡ones. reducc¡ones y traslados (Se Subraya)

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014'POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIT_A Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DELQUINDIO", en el artículo 32,hace alusión al Superávit F scal y
dispone:

'Attículo 32. Supeévit Fiscal. El superávit f,sca/ es e/ valor pos¡l¡vo que resulta de Ia d¡ferencia t'ntre los
mayores ¡ngresos corrientes, los recursos de cap¡tal y los desembolsos del cred¡to, al c¡erre de la v¡geü:ia f¡scal
anteríor. Este debe contener un anális¡s ¡ntegral desde el punto de vista f¡nanc¡ero, presupuestal y fiscal y que
a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesorer¡a, por cada una de las fuentes de Íina!¡c¡ación,
debidamente ceiificados.

El superávit fiscal se ad¡cionará al presupuesto de la respectiva vigenc¡a mediante decreto
departamental. Dicha adición se hará dentro de ,os secfores, según corresponda y con las debidas
fuentes de financiación. " (Negrilla Fuera de Texto)
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DECRETO NIÍMERO 0455 DE FEBRERO %DEW¿4

,.POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTERECURSOS DET SA¿ÁIVCE
UQUIDADOS A3I DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENERAL DEL

DE?ARTAMENÍ1 DELeutNb¡o paRA LA vtcENcta FtscaL 2021"

g. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014,"POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPIJESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRATIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACION PARA CRÉDIIOS ADICIONALES", y dispone que: 'La certificación
para abrir créditos adicionales al presupuesto del sector central del Deparfamento, será
expedida por el director de contaduria de la Secretaría de Hacienda ( .)"; por Io tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On'TÚ Y YO
SOMOS QUIND|O".

Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. No. 0'17 del 06 de diciembre
de 2023. "POR I\ilEDlO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAIVENTO DEL QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024",

j. Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No. 013'18 del 1B de diciembre de
2023, "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024"

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE
CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBREDE2023",
.'POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'" SE MOdificó CI

decreto 01318 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

Que el Comité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el
dia 01 de enero de 2024, según consta en el Acta No. 001-24 dio autor¡zación a la
Secretaria de Hacienda y la Secretaría de Planeación para ¡ncorporar parcialmente los
recursos del balance "(. . .) previo cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, dest¡naciones del gasfo
y, debidamente justificadas y priorizadas por las secretarías (...)".

m. Que la Secretaría de Educación, solicitó el día veintiuno (21) de febrero de 2024, por

medio de la plataforma Controldoc con radicado No. 2024135010816 - 3 lD:26713 y
radicado No 2024135011664 - 3 lD: 27831 del veintitrés (23) de feb¡ero de 2024,
requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de
inversión para la vigenc¡a 2024, con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado

en el proyecto con código BPIN 2020003630091 "Fortalecimiento de Estrategias de

Acceso, Bienestar y Permanencia en el Sector Educativo del Departamento del

Quindio", y al proyecto BPIN 2020003630016 " Fortalecimiento territorial para una
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REPÚBUCADECOLO¡6I-A

DECRITO NÚMTRO 0455 DE FEBRERO 20 DE 202.i

"POR MEDIO DEL CUAL SETNCORPORA PARCIALMEN IE FECURSOS DEL ,lA¿Alvc¿

UQUIDADOS A31 DE DICIEMBRÉ OE 202', EN EL PRESUPULSfO GENEPAL OEL

OEPARiAMENÍO DEL QU¡ND¡O PARALA VIGENCIA FISCAL2O2l

gestión educativa integral en la SecretarÍa de Educación Departamental del Quindio"
por un valor de MIL TRESCIENTOS CINCO MILLONES DE PESOS fvl/Cte.

($1.305.000.000,00), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley

(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear los siguientes

rubros presupuestales que se relacionan a continuación.

RUBRO NOMBRE
Fortalecimiento territorial para una gest ón
educativa integral en la Secretaria de
Educación Departamental del Qurnd ío
Buenavista0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .00233 - 88

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029.091.0028 4 - 88 Calarcá
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029.091.004'12 - 88 Circasra
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .00470 - 88
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .02226 - 88
0?14 - ? 3 2 02 02 006 00.00. q0.2201q29.091 0237? - 88 )

9314 - 2.3.2 02 02 006.00.00.q0 2201029. q9_1 q?8q - 8_8

0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .03013 - 88
031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00. 00.2201 029. 09 1.03 1 67 - 88
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .03244 - I
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .03303 - 8

8

8

Córdoba
Filandia
Génova
La Tebaida
IVlontenegro
Pri?o
qulmb4/a
Salento

n. Que la Secretaría de Planeación, por medio de la plataforma controldoc con radicado
No. 2024130009941-3 lD: 25467 expidió el día 16 de febrero de 2024 y con radicado
No.2024130010221-3 lD: 25907 expid¡ó el día 19 de febrero de 2024, las
certiflcaciones de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance. en el
proyectos de inversión viabilizados y registrados en el Banco de Programas y
Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de
Desarrollo 2020 - 2023 'Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de
lnversiones - POAI de la vigencia 2024, cerlificación que hace parte integral del
presente acto administrativo así:

03'14 ] Secrelana de Educacron

lnclusión y Equidad

Educación

Calidad, Cobertura y fortalecimiento de la educación lnicia
Preescolar básicay med ia

20200036300 16
Fortalecimiento territor¡al para una gestión educatava integral en la
Secretaria de Educación Departamental del Quind¡o

2020003630091
Permanencia en el Sector Educativo del Departamento de Quindio

o. Que la Secretaría Administrativa, solicitó el día veintidós (22) de febrero de 2A24, por
medio de la plataforma Controldoc con radicado No. 2024'1 10011259 - 3lD:27269,
requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de
funcionamiento para la vigencia 2024, por un valor de DOCE MIL QUINIENTOS
TREINTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL
CINCUENTA Y DOS PESOS CON TREINTA Y NUEVE CENTAVOS M/Cte.

4

Un¡dad Ejecutora

L¡NEA
ESTRATÉGtca

SECTOR

PROGRAMA (MGA)

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:
CODIGO BPIN Y
NOMBRE OEL
PROYECTO:

m*_
$"1*rraa,

I

10314 
- 2.3.2 02.a2.008.00.00 00 2201 071 016 - 88
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Fortalecimiento de Estrategias de Acceso, B¡enestar y



REPI,]BUCA DE COLOT4BIA

DECRETO NÚMERO 0455 DE FI.BRERO %DE2Ü24

,,PORMEDIO 
DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS OEL BALANCE

LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE2023, EN ELPRESUPUESÍO GEI'IERAL DEL

DEPAR¡AIIENIO DEL QUIND|O PARA LA VEE CIA FISCAL 2O'1''

($12.537 .947 .052,39), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear los siguientes
rubros presupuestales que se relacionan a continuación:

RUBRO NOMBRE
0304 - 2 1.3.07 .02.OO1 .02 - 122 l\/esadas pensionales a cargo de la entidad slones
0344 - 2 1 3.07.02 00)_.42 - 209 Cuotas partes pensionales r lqlgo de la entidad de ens rones
o3Q4 2 1 3.07 .02 002.0? - 211 Cuot?s partes peng¡p¡aleg a qqrgg q§]e§4jqeq !9ge_!§fg!e§
0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 216 Cuotas pq4qs pq!§Lonatqqq qqrgo de la entidad de nsro n es

Cuotas p€rtes pensionales a c?rgo de la entidad de pensiones0344 2 1 3 07.02 002.02 - 261
o3a4 2 1 4.02 04 002.002 - 26A
0304 - 2 1 4.02.44 002 197 .. 129

E.S.E. Hospital 94 Juan de Qios - Armenia

?ROYEqTA Empresa para el Desarrolio Territor¡al
0

0304 2 1.4.02.04.002 621 -231

03a4 - 2 1.4.Q2.Q4 002.197 -21 PAQYEEIA E(rplesa pale elQesarrollo Territor¡al
0304 - 2.1 .4 .02.04 .002 .621 - 208 nstituto Departamental de Deporte y Recreación del QuindÍo

I nstituto Departamental de Deporte I leqreacr(¡ qqLquind Ío
0304 - 2.1 .4.o2 04.002.621 - 2591 lnstituto Departamental de qeporte y Recreación d€l Quindío

ioeoa z 1 4¡2.04.002Á)21 zo2l rnstitut-Gpartamental de Deporte y ryecreac¡o¡ 9¡er Oui qq

p. Que la Secretaria de Agricultura, solicitó el dia veintidós (22) de febrero de 2024, por

medio de la plataforma Controldoc con radicado No. 2024140011402 - 3 lD:.27467,
requiere se incorpore los recursos del balance en el presupuesto de gastos de

inversión para la vigencia 2024, con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado

en el proyecto con código BPIN 2020003630086 "Generación y desarrollo de acciones
para la conservación de las áreas de importancia estratégica hídrica en el

Departamento del Quindío" por un valor de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA SEIS
MILLONES CIENTO NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA PESOS CON

TREINTA Y SIETE CENTAVOS M/Cte. ($1.855.193.160,37), dando cumplimiento a
las destinaciones establecidas por ley (Oficio que hace parte integral de este Decreto),

siendo necesario crear los siguientes rubros presupuestales que se relacionan a
contin uación.

RU BRO NOMBRE

0312 - 2 3 2.02.02.007.00.00.00.3202037.086 - 88
Generación y desarrollo de acciones para la

conservac¡ón de las áreas de importancia
estratégica hídrica en el Departamento del Quit{o
Generación y desarrollo de acciones para la

conservación de las áreas de importancia
estraté g¡ca hidrica en el Departamento del Quinqío

g. Que la Secretaría Planeación, por med¡o de la plataforma controldoc con radicado No.

2024130011310-3 lD: 27330 expidió el dÍa 22 de febrero de 2024, la certificación de

viabilidad paa rcalizat los ajustes con recursos del balance, en el proyecto de inversión

viabilizado y reg¡strado en el Banco de Programas y Proyectos de lnversión del

Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú

y Yo Somos Quindio", y el Plan Operativo Anual de lnversiones - POAI de la vigencia

2024, cerlificación que hace parte integral del presente acto administrativo asi:

0312 - 2 3.2.02.02.009 00.00.00.320201 7.086 - 88

L
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or,cn¡ro ¡¡úl,nno 04i5 DE FEBRERo %Dr.zcB4

,,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORÁ PARCIALMENTE RECURSOS DEL ¡]AT¡¡VCI
LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENEPAL OEL

oEpARrAMENfo DELeU¡NDio paRA LA vtcENcta FtscaL2024

Un¡dad Ejecutora

PROGRAMA (MGA)

COOIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

0312 Secretaria de Agricultura, Desarrollo Rural y l\¡edio Ambreni.

Territor¡o. Ambiente y Desarrollo Sostenible3

Amb¡ente y Desarrollo Sostenible

3202 Conservación de la biodiversidad y sus Servicios Ecosisténrrcos

2020003630086
Generac¡ón y desarrollo de acciones para la conservación oe las
áreas de importancia estratég¡ca hidrica en el Departamenlo del
Quind ¡o.

f Que la Secretaría del lnterior, por medio de la plataforma controldoc con radicado No.

2024150012131-3 lD: 28469 del 26 de febrero de 2024, requiere se incorpore los

recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024 .

con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con ródigo
BPIN 2020003630066 "Fortalecimiento de los organismos de seguridard del

Departamento del Quindío, para mejorar la convivencia, preservación del orden
público y la seguridad ciudadana.", por un valor de CINCO MIL OCHOCIENTOS
TREINTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL
SEISCTENTOS CINCUENTA Y OCHO PEOS CON VEINTISÉIS CENTAVOS M/CIC.

($5.836.387.658,26), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), siendo necesario crear el siguiente
rubro presupuestal que se relaciona a continuación:

NOMBRE

0309 - 2.3.2.01.01 .003.07.01.00.4501029.066 - 92

Fortalec¡miento de los organismos de sequridad
del Departamento del Quindio, para melorar la
convivencia, preservación del orden púb co y la
seguridad ciudadana.
Fortalecrmiento de los organismos de se!turidad
del Departamento del Qu¡ndío, para m€.orar la

0309 - 2.3.2.02.02. 009. 00. 00. 00.450 1 029. 066 - 92
lconvivenc¡a, preservación del orden púb co y la
l§9gq!qa! Slcq?.q!?

s. Que la Secretaría de Planeación Departamental, por medio de la plataforma controldoc
con radicado No.224130009251-3 lD: 24542expidió el día 14 de febrero de2024,la
certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance. en el
proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia con el Plan de Desarrollo
2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo Anual de lnversiones -
POAI de la vigencia 2024, cerlificación que hace parte integral del presente acto
administrativo así:

Secretaria del lnterior

lnclusión Social Y Equidad

45 Gobierno territorial

450'f Fortalecimiento de la convivencia y la seguridad ciudadana

Fortalecim¡ento de los organismos de seguridad del Departamenlo
del Quind¡o, para mejorar la convivencia, preservación d.l orden
público y la sequridad ciudadana.

RUBRO

Un¡dad Ejecutora

LIN EA
esrnlrÉorca
SECTOR:

PROGRAMA (MGA):

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

2020003530066

6

LINEA
estnlrÉctcn:
SECTOR:

l

0309

1



REPUBUCA DE COLOI\4BIA

DECR¡TO MJMERO 0455 DE FEBRERO %DEW24

/¿ {¿,¿,,,/,b
,,POR MEDIODEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENIE RECIJRSOS OEL AALANCE

LIQUIDADOS A 31 DE D|CIEMARE DE 202'. EN EL PRESUPUESÍO GENERAL OEL

DEPARÍAMEN¡o DEL eutNDio paRA LA vlGENcl a FlscaL zo2¿"$,b,r"t;r"

t. Que la Secretaría del Cultura, por med¡o de la plataforma controldoc con radicado No.
2024170012219-3 lD: 28605 del 26 de febrero de 2024, requiere se incorpore los
recursos del balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024,
con la finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con cód¡go
BPIN 2020003630021 "lmplementación de la Ruta de la felicidad y la identidad
quindiana, para el fortalec¡m¡ento y visibilización de los procesos artísticos y culturales
en el Departamento del Quindío." BPIN 2020003630020 "lmplementación del
programa Tú y Yo Somos Cultura, para el fortalecimiento a la lectura, escr¡tura y
bibliotecas en el Departamento del Quindío" BPIN 2020003630072 "Apoyo artistas y
gestores culturales del departamento del Quindío con el beneficio de la Seguridad
Social " BPlN 2020003630073 "Apoyo al Pa¡saje, Café y Tradición mediante procesos
de manejo, gestión, asistenc¡a técnica, divulgación y publ¡cac¡ón del patrimonio,
arqueológico, antropológico e histórico en el Departamento del Quindío", por un valor
de MIL SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS cON DIECINUEVE CENTAVOS M/Cte.
($1.073.435.727,19), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley
(Oficio que hace parte integral de este Decreto), s¡endo necesario crear el siguiente
rubro presupuestal que se relaciona a continuación:

RU BRO NOMBRE
lmplementac¡ón de la Ruta de la fel¡cidad y la
identidad qu¡ndiana, para el fortalecim¡ento y
v¡sib¡lazac¡ón de los procesos artísticos y culturales
en el Depa,.tam€nto del Q uindio
lmplementación de la Ruta de la felicidad y la
identidad quindiana, para el fortalecim¡ento y
visibilización de los procesos artísticos y culturales
en el Departa mento del Quindio
lmplementación del programa Tú y Yo Somos
Cultura. para ei fortalecimiento a la lectura,
escritura y bibliotecas en el Departamento del
Quind io
Apoyo artistas y gestores culturales del

0310 - 2.3 2.02.02.009.00.00.00.3301095.072 - 212 departamento del Quindío con el beneficio de la
Segurdad Social

0310 -2.3.2 02.02 009.00.00.00.3302070.073 - 93

Apoyo al Paisaje, Café y Tradición mediante
procesos de rnanelo, gestión, asistencia técnica,
drvulgación y publicación del patrrrronro
arqueológico, antropológico e histórico en el
Departamento del Qürndío

u. Que la Secretaría de Planeación Departamental, por medio de la plataforma controldoc
con radicado No. 202413001lBB'1-3 lD:28126 expidió el día 23 de febrero de2024.
la certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del balance, en el
proyecto de inversión viabilizado y registrado en el Banco de Programas y Proyectos
de lnversión del Departamento del Quindío, en concordanc¡a con el Plan de Desarrollo
2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Qurndio", y el Plan Operativo Anual de lnversiones -
POAI de la vigencia 2024, ce¡lificación que hace parte integral del presente acto
administrativo así:

F
0310 - 2.3.2.02.02 009.00.00.00.3301073.021 - 214

1

0310 - 2.3.2 02 02.009.00.00.00 3301073.021 - 215

I

I

0310 - 2.3.2.02.02.009 00.00.00.3301085.020 - 213
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DECRETO NÚMNRO 0455 DE FEBRERO 26 DE 2ü2+

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENfE RECURSOS DEL EALANCE

LIQUIDADOS A31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESÍO GENERAL AEL

DFqARTAMENT9 DEL outNDio paRA LA wcENcta FtscaL 2024

0310 Secretaria de Cultura

lnclusión Social Y Equidad

Cultura

3301

2020003630021

2020003630020

2020003630072

"lmplementación de la Ruta de la felicidad y la identidad qlr ndiana,
para el fortalec¡miento y v¡sibilización de los procesos artisticos y
culturales en el Departamento del Quindio.
"lmplementación del programa Tú y Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura, escritura y bibliotecas en el

Departamento del Quindío"

"Apoyo artistas y gestores culturales del departamento del Quindio
con el beneficio de la Sequridad Social."

2020003630073

2020003630073 "Apoyo al Paisaie, Café y Tradición n'ediante
procesos de manejo, gestión, asistencia técnica, divulg:rción y

publicacjón del patrimonio, arqueológico, antropológico e lr stórico
en el Departamento del Quindío"

Que la asignación de los recursos correspond¡entes al Superávit Fiscal de la vtgencia

2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a Ia solicitud realizada por la
Secretaría Administrativa, Secretaria del lnterior, Secretar¡a de Cultura, Secretaria de

Agricultura y la Secretaria de Educación, respetando la destinación de los recursos de

acuerdo con la normatividad vigente, por lo que se hace necesario ad¡cionar el

Presupuesto General del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un

valor de VEINTE DOS MIL SEISCIENTOS OCHO MILLONES NOVECIENTOS
SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS CON VEINTIÚN

CENTAVOS M/Cte. ($22.608.963.598,21 ).

w. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de lngresos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024,|os siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETARíA DE HACIENDA

NOMBRE
§ lpeÉy{fS[qo {e §egq!4Cd Ciudadana

upqréy4lrnpLrC§lq a! QSIr§!!C l% !\4S!Spglio Inqeportes
uperávit EstlMi a P!'! !qspi!g|
leeÉy48eg§liS Pego Cuotaq Partes EetsjSlqle§

Su erávit IVA Telefon ía Nróvil
Su erávit estam illa Pro-Desarr ollo (20%) Pensiones
Su erávit estam illa Pro-Desarrollo (30%) Proy ecta
Superávit esta illa Procultura 20% Pensiones

§
5
5

Unidad Ejecutora

LINEA
ESTRATÉGICA:

PROGRAMA (MGA):

CODIGO BPIN Y
NOMBRE DEL
PROYECTO:

RUBRO

0307 - 1.2.10.02.002.35 - 260
o¡91 1219929v]9
0307 - 1.2.10.02.002.39 - 93

0.02.002.09 - s2
10.02.002.34 , 208

.10347-12
0347 - 1 .2

0307 - 1.2.10.02.002.44 - 209
0307 - 1 2 10 02 002 45 - 210
4307 - 1.2.10.02.002.46 - 211
0307 - 1.2.10.02.002.47 -216 Superávit estampil la Pro-adu lto Eevlrgq%) Pen s ton

8

,|

I

Promoción y Acceso efectivo a procesos culturales y artísticos

SECTOR:



RIf,ÚBUCADECOLOT,ÍBIA

DECRETO NÚMERO 0455 DE FEBRERO %DE2$24

IIPORMED|O D4CUAL SEINCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
LIQIJIDADOS A31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUES|O GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELeutNo¡o paRA LA vtcENctaFtscaL 2024"

RUBRO NOMBRE

Superávit lmpues]o al Registlo Proyecta
S!prr¿¡!it eqlql! illa Procu ltura 10% Bibliotecas
Sqpqrávit estampill? Procultura 10% Seguridad Social
S!.rpelqy¡t eslarfpllle¡ocultura 50% Concertaciqr
Superávit estampilla Procultura 10% Estímulos
Superávit Monopolio Dep orte Alcohol Potable
§!¡petqylt Monopolio Deporte-qlcoho¡ Potable
Superávrt T asa Pro Oeporte

NOMBRE
$ 22,60 963 598.21

Recursos de cap¡tal
Recursos del balance

$22 608 963 598.21
$22 ,608r963,s98.21

Superáv¡t f¡scal
Superávit F¡scal Recurso de Libre
Dest¡nac¡ón
Su perávil Reqll so Ordrnarro
Superáv¡t F¡scal Recurso de Destinación
Especifica
Superávit Fondo de Segurldad Ciudadana
Superávit lmpuesto al Consumo 3% N4onopolio
lndeportes
Superáv¡t Estampilla P¡q llospital
Superávit Registro Pago Cuotas Partes
Pensionales

$ 22,608,963,598.21

Sqpel"lrv i t I V&f q 
Lelo lía ![qvi I

§wááurt estamp¡iU Fio-oesárrotto 1zOnZ"¡
Pensiones

030 7

0307
0307
0 307
0 307
0 307
0307
030 7

0307

002.53 - 214
002.54 - 215
002.62 - 231
002.62 259
002.69 - 262

2

?
2

10.02
10.02
10.02
10.Q2
10.02
10.02
10.02
14.02
10.02

042.48
002 49
002.51
002.52

- 122
- 129
- 213
- 212

12
12
1.2
12

ARTICULO SEGUNDO: Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de VEINTE DOS MIL SEISCIENTOS
OCHO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
ocHo PESOS CON VE|NT|ÚN CENTAVOS M/Cte. ($22.608.963.598,21). según et

sig uiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: O3O7 SECRETAR¡A DE HACIENDA

t

0 307
0307
0 307
0 307

0307

0307

0307

o¡oz

03 07

0 307

0 307

0 307

0307

1.2.10.02.001

1 .2.10 02.001

1.2.10.02.002

1.2.10.02.002

1.2.10.02.002

1 r.1o 02 oo2

12.10.02.002

1 2.10 02 0ó2

1 2.10 02 002

RU BRO
1

12
1.2.'t0
1.2.10.02

lng resos

Pro-Desarrollo (30%)

Superáv¡t qs]qrnpllIa Procultuq207o E9!§lSnes
Superávit estampilla Pro-adulto mayor (20o/o

01 -88

$ 3,161,193,160.37

$ a, r or, r s:¡ oo az

s 19,447 ,770,437 .84

S s, aao, iaT,osa zo

$ 19,100,484.77

5 t,ztz.soa1qg.ot

09

34

35

38

92

208

260

261

YJ

209

s 99,'155,383.66 
]

$ 1,009,422.30 
]

s 858.879.624 54

?o

44

0307 - 1.2 10 02.002.45 - 210

o3o1 - 1 2 10 02 OOZ4é - Ztt

lSuperávrt estamprlla

LPIq/eqta
$ 1,186,021,823.61

0307

0307
0 307
0 307

0 307

02

02
02
c2

02

002

o02
002
002

002

216

122
129
213

21?.

Q307 - 1 210 02.OO2.53 - 214

I orot - tz¡oozpozsq - zrs

Pensión
Superávrt Desahorro FOI\L?ET
Superávrt lmpuesto al Regis!¡o Proyecta
Superávrt eslafipilla Procultura'1 0% Bibliotecas
Superávit estampilla Procultura 10% Seguridad
Socral
SL.iperávit estampilla Procultu ra 50%
Concertación
Superávit estampilla Ploqu!1!!? 1 0ol9 EstÍmulos
Suoerávit l\4onopolio Deporte Alcohol Potable
Superávrt lV¡onopolio Deport€Álcohol Potable
Superav,t Tasa Pro Deporte

10

10
10
10

10

2

2

2

2

2

47

48
49
51

52

)

18

14

81

18
AO

_ $ 259,959549

$ 233,490,607

Jo,s¿z,l to,o¿o
$ 51,004314

s 181 ,5q0,232

s 1 39,1 98.689

10307 - \j¿
10307 -12
I ozot - tt

$ 630,416,665.33

$ 121 ,310,717 .40
$ 137,394,'165.75

s 0e2,88e. oo
$ 1 ,87 2,632,A21 74

VALOR

10 02 002 62 - 231
10 02..002.62 - 259
1 0 .02 .002 .69 - 262

I
Superávit Desahorro FONPET

l

9



DECRITO NJMERO 0455 DE FEBRERO %DE2U'2,4

/¿ Q,¿,,¿,b
"POR MEDIO DELCUAL SE ¡NCORPORA PARCIALMEN|E RECURSOS DEL !]ALANCF

LIQUIDADOS A31DÉ DICIEMBRE DE2023, EN EL PRESUPÚES fO GENEI]AL DEL

DEPARIAMEN¡O DEL QUIND¡O PARALA VIGENCIA FISCAL 2024

$rb-rr.r-

ARTICULO TERCERO: Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024, los siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

NOMBRE

0304 - 2.1 .3.07 .02.001 .02 - 122
lvlesadas pensionales a cargo de la entidad de
pensioneq
Cuotas partes pensionales a cargo de la entidac
pen9l9ne9
Cuotas partes pensionales a cargo de la entida:i
pen slo! e§
Cuotas partes pensionales a cargo de la entidad
pensiones
Cuotas partes pensionales a cargo de la entidal

0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 209

0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 216

0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 261
enstones

0304 - 2.1.4.02.04.002.002 - 260 E.S E. Hos ital San Juan de Dios - Armenia
0304 - 2.1.4.02.04.002.197 -129 PROYECTA Empresa para el Desarrollo Territc:ial
0304 - 2 1.4.02 04.00? 197 - 210

0304 - 2.1 .4.02.04.002.621 -2A8

PROYECTA Empresa para el Desarrollo Territc"ial

0304 - 2.1 .4 .02.04.002.621 - 231
lnstituto Departamental de Deporte y Recreació1 del
Quindío

0304 - 2.1 .4 .02.04 .002.621 - 2s9 lnst¡tuto Departamental de Deporte y Recreación del
Quindío

0304 - 2.1 .4.02.04.002.621 - 262
lnstituto Departamental de Deporte y Recreacion del
Quindío

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0309 SECRETARIA DEL INTERIOR

RUBRO NOMBRE

0309 - 2.3.2.01 .01 .003.07.01 .00.4501029.066 , 92

Fortalec¡miento de los organismos de se
del Departamento del Quindio, para me
convivencia, preservación del orden púb
seguridad ciudadana.

3uridad
lorar la
ico y la

Fortalecimiento de los organ¡smos de se
del Departamento del Quindío, para me
convivencia, preservación del orden púb

¡99ur]dad ciudadana.

gurida

de

de

de

de

lnstatuto Departamental de Deporte y Recreació1 del
Quindio

,]
iorar la 

i

:o''"

RUBRO

0309 - 2.3.2.02.02. 009.00. 00.00.4501 029.066 - 92

u* 10

REÚBUCADECOLO]',fBTA

I

0304 - 2.1 .3.07 .02.002.02 - 211

i

I
I

l



RTPÚBUCADECOLO¡,GIA

DECRI,TO NIJ}trX.O 0455 DE FEBRERO %DE20,24

,1¿ Q,¿,,¿,b
,,PORMEDIO DELCUAL SEINCORPORA PARCIALMEN.E RECURSOS DEL BALANCE

LIQUIDADOS A 31 OE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPIJESTO GENERALDEL
OEPAR¡AMENIO DELQI)IND¡O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2021''@ru,.a*,

UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETAR|A DE AGRICULTURA, DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE.

RU BRO NOMBRE

0312 - 2.3.2.02.02 007.00 00.00.3202037.086 - 88
Generación y desarrollo de acciones para la
conservación de las áreas de importanc¡a
est ica hidrica en el Departamento del Quindío
Generac¡ón y desarrollo de acciones para la
conservación de las áreas de importancia
estratégica hídrica en el Departamqnto del Quindío

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCACION

RUBRO
Fortalecimiento territor¡al para una gestión
educativa integral en la SecretarÍa de
Educación Departa mental del Ou¡ndío

0314 - 2 3.2.02.42 006.00.00 00.2201029.091 .00233 - 88 Buenavista
0314 - 2 3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .00284 - 88 Calarcá
0314 - 2.3.2.A2.A2.006.00.00.00.2201029.091 .004i2 - 88 Circ
0314 - 2.3.2.02.42.006.00.00 44.2201029.091 .00470 - 88 Córdoba
0314 2.3.2.02 02.006.00.00.00 2201029.O91 .02226 - 88 Filand ia
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .02372 - 88 Génova
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201029.091 .02882 - 88 La Teba¡da
0314 - 2.3.2 02.02.006.00.00.00.2201029.09r .030r 3 - 88 Montenegro
0314 2.3.2.02 02.006.00.00.00.2201029.091 .03167 - 88 Pi ao
0314 - 2.3.2.02 02.006.00 00 00.2201029.091 .03244 - 8 Quimba ya

t

0312 2.3 2 02.02.009.00.00.00.3202017.086 - 88

0314 2 3.2.02 02.008.00.00.00.2201071.016 - 88

t a31o - 2 3.2.02.02.009.00.00.00.330'1073.021 - 214

0310 - 2 3.2.02 02 009.00.00.00.3301085.020 - 213

0310 - 2 3.2.02 02.009.00.00.00.3301095 072 -212

8

0314 - 2 3 2.02.02.006.00.00 .00 2201029 091 .03303 - 88 Salento

UNIDAD EJECUTORA:0310 SECRETARIA DE CULTURA

RU BRO NOMBRE

I

I

0310 - 2 3.2.02.02.009.00. 00.00.330 107 3.021 - 21 5 
|

lmplementación de la Ruta de la felicidad y la
identidad quindiana, para el fortalecimiento y
visibilización de los procesos artÍsticos y culturales
en el De rtamento dql QuindÍo
lmplementación de la Ruta de la felicidad y la
¡dentidad quindiana, para el fortalec¡miento y

visibilización de los procesos artíst¡cos y culturales

lmplementac¡ón del programa Tú y Yo Somos
Cultura, para el fortalec¡miento a la lectura, escritura
y bibliotecas en el Departamento del Qurndio 

]

Apoyo artistas y gestores culturales del
departamento del Ourndio con el beneficio de la

Seguridad Social. ,

Apoyo al Paisaje, Café y Tradición mediante
procesos de manejo. gestión asrstencia técnica
drvulgacrón y publicacrón del patnmonio
arqueológrco. antropológico e hrstóflco en el
qepqflqlnento del QuindÍo l

NOMBRE

0310 - 2 3.2.02 02.009.00.00.00 3302070 073 , 93

11,

l

l

I

jen el Departamento del Qurndío



REPÚtsUCADECOLOMBIA

DECRETO MJMERO 0455 DE FEBRERO X)DI:2M+

.POR IIEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALII¡EN TE REC( 
'RSOS 

DEL IJ A¿¡IVC'
UOUIOADOS A 3'I OE DICIEMBRE DE 2023. EN EL PRESUPUESIO G'ENER¡L DEL

.A, , .- DEPARIAMI N]O DELQIJINOIO PARAT A VIGENCIA I ]SCAI 2O?4

@lobnanüirÜ

ART|CULO CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del Quind o para

ta vigencia fiscat 2024, en la suma de vEINTE DOS MIL SEISCIENTOS OCHO MILLONES

NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS

coN vElNTlÚN cENTAVOS M/Cte. ($22.608.963.598,21). según el siguiente detalle

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO

UNIDAD EJECUTORA: 0304 SECRETARIA ADMINISTRATIVA

RU BRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 12,537,947,052.39

,.+.---L!

rg
%"a.,,J¿¿A¡",¿a

0304 - 2
0304 - 2.1

0304 - 2.1.3

0304 - 2.1.3.O7

0304 - 2.1.3.07 .02

0304 - 2.1.3.07.02.001

0304 - 2.1 .3.07 .02.001 .02 - 122

para cubrir

Prestac¡ones sociales relacionadas con
el empleo
Mesadas pensionales (de pensiones)
i\4ESADAS PENSIONALES A CARGO DE

LA ENTIDAD DE PENSIONES

Cuotas partes
pensiones)

pens¡onales (de

Cuotas partes pens¡onales a cargo de la
entidad de pens¡ones

Cuotas partes pensionales a cargo de la
entidad de pels!9nes
Cuotas partes pensionales a cargo de la

entidad de pensiones

Cuotas partes pensionales a cargo de ¡a

entidad de pensiones

Transferenc¡as de capital
Entidades del gobierno genera I

Ent¡dades del gob¡erno genera I

Entidades de Gobierno General
E.S.E. Hospital San Juan de Dios - Armenia
PROYECTA Empresa para el Desarroll

Prestaciones
soc¡a les

Fu ncionam¡ento
Tra nsferencias co rr¡cntes

$ 12,537,947.052.39

§ 7,998,59 5.2 05.33

$ 7,998,595.205.33

§ 7,998,595.205.33

$ 6,547,110.040.81

$ 6,547,1 10 C40 81

$ 1 ,451 ,485.164.52

s 8s8,879 624.54

$ 259,959 549.18

$ 233,490 507 14

$ 99,155 383.66

$ 4,539,351.847.06

$ 4,539,351 .847.06

$ 4,539,351 ,847.06

q4,s39,351 ,847.06

$ 1,272,506 149.01

s 692 888 00

$ 1,872.632 021.74

nesgos

0304 - 2.1.3.07 .02.002

0304 - 2.1.3.07 .02.00?.02 - 209

0304 - 2 1 3.07 02 002.02 - 216

0304
0304
0304

0344 - 2.1 .4.02.44.002.002 - 260

2.1.4
z:,1.4.o2

z.1.i.oz.oq

l
I

o

I

0304 - 2.1.4.02.44.002.197 - 129
Territorial

$ 51.004 314.18

PROYECTA Empresa para el Desarrollo
Territorial

s 1,186,021 823.61

lnstituto Departamental de Deporte y

Recreac¡ón del Quindío
$ 1 9, 100 484 77

lnstituto Departamental de Deporte y

Recreación del Ouindio $ 137,394 16s.75

0304 - 2.1 .4.02.04.002.197 - 210

0304 - 2.1 .4.02.04.002.621 - 208

0304 - 2.1 .4.02.04.002.621 - 231

lnstituto Departamental
Recreación del Quind ío

lnstituto Dépártamental
Recreación del Quindio

de Deporte y

d. Deporte y
0304 - 2.1 .4 .O2.04 .002.621 - 262

12

t

0304 - 2.1 .3.07 .02.00?.0? - 211

0304 - 2.1 .3.O7 .O2.OO2.O2 - 261

I 0304 - 2.',1.4.02.04.002

|oroo -,. o 02 04 002 621 - 2ss



REPLtsUCA Df , COLOI\4BIA

DECRETO ÑJMERO 0455 DE EEBRERO %DE2g24

0309 - 2

ó¡os - z.J

PRESUPUESTO DE GASTOS
GASTOS DE INVERSIÓN

UNIDAD EJECUTORA: 0309 SEcRETARIA DEL INTERIOR

RU BRO

"POR 
'IEOIO 

DEL CUAL SE INCORPORA PARCIAL]'ENIE RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A 31 OE D|CIEMBRE DE2023, EII EL PRESUPUESIO CENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELeutNDlo paRALA vlcEMcla FtscaL 2021"

Gastos
lnversión

0309 - 2.3.2

0309 - 2.3.2.01

de b¡enes

de activos

Adqu¡sición
se rv¡c ios
Adquisición
f¡nanc¡eros
Activos f¡jos
Maq u ¡naria y equipo
Equipo de transporte
Vehículos automotores,
remolques y sem¡rremolques;

artes, p¡ezas y

$ 5,8 36,387,658.26

s 5,8 3 6,3 8 7,6 5 8.2 6

$ 5,8 3 6,3I7,6 5 8.2 6

$ 2,000,000,000.00

$ 2,ooo,0o¡,ooo"oo

v

no

0309

030 9

oros

- 2-3.2.01.01

- 2.3.2.0'l.O1.OO3

- 2.3.2.01.01.003.07

0309 - 2.3.2.02

o3og - 2.3.2.02.02

0i]09 - 2.3.2.02.02.009

s 2,000, 000,0 00.00

0309 - 2.3.2.0 1 .01 .0 0 3.0 7.01

0309 - 2.3.2.01.01.003.07.0't .00

0309 - 2.3.2.01.0r.003.07.01.00.4501029

0309 - 2 3 2 01 01 003.07.01 .00.4501029.066 - 92

ysusp
accesonos
Vehículos automotores,
remolques y sem¡rremolques;
y sus partes. p¡ezas y
accesorios
Fortalecimiento inst¡tuc¡onal a

organ¡smos de segu ridad
Fortalecimiento de los

organ ismos de seguridad del

Departamento del Quindio, para

mejorar la convivencia,
preservación del orden público y

la seguridad ciudadana.

Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales
Fortalecimiento inst¡tucional a

organismos de segurirrad
Fortalecimiento de los

organismos de seguridad del
Departamento del Quindío para

mejorar la conv¡venc¡a,
preseruaciórr del orrlen cúblrco y

la seg uridad ciudadana

Adqu¡siciones diferentes de
act¡vos

lAOqu isiciOn de servicios
Servicios para la comunidad,
sociales y personales

lServicios para la cornunidad,
sociales y personales

I 
ServicláJnara la cor¡.un¡dad.
soc¡ales y personales

$ 2,0 0 0,0 0 0,0 0 0.0 0

$ 2,000,000,000.00

s 2 000.000,000.00

$ 3,8 36,387,658.26

$ J,e¡0,¡sz,osa.zs

$ 3,836,3 87,6 58.26

s 3,8 3 6,3 8 7,6 5 8.2 6

I 3,836,387,658.26

$ 3,8 3 6,387,658.26

§ 3,8 3 6,387,658.26

$ 3,836,38 7,658.26

ls 
2,000,000,000.00

l;,;,,,;,,,;;

0309 - 2 .3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

0309 - 2 .3 .2.0 2.0 2.0 0 9.0 0.0 0

o30g - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

0309 - 2.3.2.C2.02.009.C0.00.00.4501029

l

I

NOMBRE VALOR

0lclr 2 3 2 02.02.009 00.00 00 4501029.066 - 92

1l

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

i
I
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DECRITO NIJMTRO 0455 DE FEBRMO 26 DE 2024

VALO R

APOR HEDIO DEL CIJAL SE ¡NCORPORA PARCIAL"EI¿ÍE RECÜRSQS OEL 'IALANCE
LIQIJ|DADOS A 31 DE DICIEIIBRE DE 2023, EII EL PRESUPUESÍO GENEÍ AL DEL

DEPARTAMENTo DELoutND¡o paRA LA wcENctA FtscaL 2024'

UNIDAD EJECUTORA: 0310 SECRETARIA DE CULTURA

RUBRO NOMBRE

0310 - 2 Gastos
lnversión

§ 1,073,435.727 .19

$ 1,O73,435.127 .19

s 't,073,435.727 .19

03r 0 - 2.3

0310 - 2.3.2

03'10 - 2.3.2.02

0310 - 2.3.2.02.02.009

0310 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00

o3't 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

o3'to - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.3301 073

03 1 0 - 2.3.2.02.02.009.00. 00.00. 330 1 07 3.021 - 21 4

o31 0 - 2.3.2.02.02.009 00. 00.00.330 1 07 3.021 - 21 5

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 085

031 0 - 2.3.2.02.02.009. 00. 00.00. 330 1 085.020 - 21 3

031 0 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3301 095

03 1 0 - 2.3.2.02.02. 009.00. 00.00. 330 1 095.07 2 - 212

0310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070

Adqu¡s¡c¡ón de bienes y
serv ¡c ¡os

Adquisic¡ones d¡ferentes de
activos s 'l ,073,43s.727 .19

Adquis¡c¡ón de serv¡c¡os § 't,073,435.727 .19

$ 1,073,435.727.19
Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales I
Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales
Servicios para la comun¡dad,
soc¡ales y personales
Servicios para la comunidad,
soc¡ales y personales
Servic¡o de circulac¡ón
artística y cultu ral
lmplementación de la Ruta de
la felicidad y la identidad
quindiana, para el

fortalecimiento y visibilización
de los procesos artisticos y

culturales en el Depaílamento
del Ouindío
lmplementación de la Ruta de
la fel¡cidad y la identidad
quindiana, pa"a el
fortalecimiento y visibilización
de los procesos artisticos y

cu lturales en el Departamento
del Quindio
Servicios b¡bliotecar¡os
lmplementación O"i progr"rnJl
Tú y Yo Somos Cultura, para el
fortalecimiento a la lectura,
escritura y bibliotecas en el
Departamento del Quindio
Servicio de as¡stenc¡a
técnica en gest¡ón artist¡ca y
cultural
Apoyo art¡stas y gestores
culturales del departamento del
Quindío con el beneflcio de la
Seguridad Social.
Servicio de divulgación y
publ¡cac¡ón del Patrimonio
cultural
Apoyo al Paisale, Café y
Tradición mediante procesos
de manejo, gestión, asistencia

$ 1,073,435.727 .19

$ 1,073,435.727 .19

$'t,o73,435.727.19

$ 7,'.t,727 .382.7 3

$ 630,416 665 33

$ 121 .31A 717 .40

s 181,500,232.59

$ 181 ,500 232.59

s 139,r 98,689.57

s 1 39.1 98 589 57

s 1 ,009.422.30

$ 1 ,009 422.300310 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.3302070.073 - 93
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0310 - 2.3.2.02.02
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REPIJtsIICA Dl. COLOIvf BIA

DECRETO NIJMERO 0455 DE FEBRERO X)DE'{]f¿4

,,POR MEDIO OEL CIJAL SE INCORPORA PARCIALIIEN¡E RECURSOS DEL AALANCE
UQUIDADOS A 31DE AC¡EMBREOE2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEpARfAMENfo DELeulNoio paRA LA vtcENcla FlscaL 2021"

RUBRO NOMBRE VALOR
técnica, divu lgación y
publicacjón del patrimonio,
arqueológico, antropológico e
histórico en el Departamento
del Quindio

UNIDAD EJECUTORA: 0312 SECRETARíA DE AGRICULTURA, DESARROLLO
RURAL Y MEDIO AMBIENTE.

RUBRO NOMBRE VALOR
Gastos $ 1,856,193,150.37
lnvers¡ón $ 1,8s6,193,160.37

$ 1,856,193,160.37
Adqu¡s¡ción
se rvicios

de bienes y

Adqu¡s¡ciones diferentes de
$ 1 ,856,193,160.37act¡vos

Aqqu¡s¡ción de servtctos Jt¡,tt. ,1 9 3,1 60.37
Servicios financieros y
serv¡c¡os conexos, servicios
inmobil¡ar¡os y serv¡c¡os de $ 1,392,144,870.28

leqsing
Servicios financ¡eros

0312 - 2.3.2.O2.02.OO7

0312 - 2_3.2.02.02.007 .00

031 2 - 2.3.2.02.02.007.00.00

031 2 - 2.3.2.02.02.007.00.00.00

031 2 - 2.3.2.02.02.007.00.00.00.3202037

avz - 2.3 2.02.02 047.00.00.00 3202037.086 - 88

0312 - 2
0312 - 2.3

03't2 - 2.3.2

03't2 - 2 .3 .2 .02

0312 - 2.3.2.02.02

0312 - 2.3.2.O2.O2.O09

0312 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 9.0 0

i
servicios conexos, servic¡os
¡nmob¡liarios y serv¡c¡os de
leasing i

leqsilg
Servicio de recuperació nde

Servic¡os financieros y
servicios conexos, servicios
¡nmob¡l¡araos y servicios de S I
leasing i

Serv¡cios financieros y 
Iservicios conexos, serv¡cios

inmob¡l¡arios y servicios ae I

$ 1,392,144,870.28

5 1,392,144,870.28

§ 1,352,144,870.28 l

,392,144,87 0.28

cuerpos de agua lénticos y
LóJigos i

Generación y desarrollo de

03't 2 - 2.3.2.02.02.009.00.00

0312 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00

acciones para la conservación
de las áreas de importancia
estratég¡ca h ídrica en el
Departame'rto d€l Qu,ndio
Serv¡cios para la comunidad,
soc¡ales y personales
Serv¡c¡os para la comunidad,
sqg!4qs y personales
Servicios para la comunidad,
soc¡a les y personales
Servicios para la comunidad,
soc ia les y persona les
Servicio apoyo f¡nanc¡ero para
la ¡mplementación de
esquemas de pago por
Servicio amb¡entales
Generación y des¿rrollo de
acciones para la conservac¡ón
de las áreas de importancia
estratégica h ídrica en el

$ 1 .392.144,870.28

s 464,048,290.09

$ 464,048,290.09

$ 464,048,290.09

s 464,048,290.09

s 464,048.290.09031 2 - 2 3.2.02.02.009.00. 00. 00 32020 1 7. 086 - 88

Departamento del Quindío

15
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I

0312 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.320201 7

I

I

$ 464,048,290.09
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REÚtsUCADECOLOI"BIA

0314 - 2
0314 - 2.3

10311-2 
3-2

) 0314 - 2.3.2.02

:-.-
I o3't4 - 2.3.2.02.02

o3i4 - 2.3.2.02.02.006

0314 - 2.3. 2.0 2.0 2.0 0 6.0 0

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00

03't 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00

031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029.091

o314 - 2.3.2.02.02.006.00.00 00 2201029.091 .00233 - 88

/¿ @r¿^r/í.

@rur.*t*

UNIDAD EJECUTORA: 0314 SECRETARIA DE EDUCAC¡ON

RUBRO NOMBRE

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALI,ENÍE RECURSOS Dt:t t¡ALA|ICE

LIQUIOADOS A 31OE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO GENfÁ 'I' DÉJI

DEpARfAMENfa DEL Qt)lNDio PARA LA vlcENclaFlscaL 20?4

DECRETO MJMERO O4f5 DETEBRERO %DEzsZ,i

VALOR
S I,305,000. r)00.00

. s 1,305,000.rJ00.00

s 1,305,0c0 ooo.oo

$ 1 ,100,000 !)00.00

Comerc¡o
d¡str¡bución;
alojamiento; §erv¡cios
de suministro de
comidas y Lrcbidas;
servicios de transporte;
y servicios de
distribución de
electricidad, gas y agua
Comercio y
distribución;
alojamiento; servicios
de suministro dc
com¡das y bebidas;
servicios de transporte;
y serv¡cios de
distribución de
electricidad, gas y agua
Comercio y
distribuc¡ón;
alojamiento; serv¡c¡os
de suministro de
comidas y beb¡das;
serv¡c¡os de transporte;
y servic¡os dc
d¡stribución de
electricidad, gas y agua
Servicio de apoyo a la

$ 1,100,000.000.00

$ 1,100,000,000.00

s 1,100,000,000.00

per!nanencta con s 't,'t 00,000.000.00
transfcorte escolar
Fortalec¡m¡ento de
Estrateg¡as de Acceso,
Bienestar y
Pefmanencia en el
Sector Educativo del
Departamento del
Qu¡ndío

$ 1,100,000.000.00

l
Ga.s!oq
lnversión
Adqu¡s¡c¡ón de
bienes y servicios
Adqu¡sic¡ones
ditel ltqs de act¡vos
Adqu¡s¡c¡ón de
sely!c!os
Comercio y
d¡stribución:
aloiarniento; serv¡c¡os
de sumin¡stro de
com¡das y beb¡das;
servicios de transporte;
y servicios de
distribución de
el9!tliq!!!ell, gas y agua

v

031 4 - 2.3 2.02.02.006.00.00.00.220'1029.091 .00284 - 88
0314 - 2.3.?.02.02.006.00.00.00.2201 029.091.0041 2 - 88
0314 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029.091.00470 - 88 Córdoba
0314 - 2.3.2.O2.02.006.00.00.00.2201 029.091.02226, 88 Fila nd ia
031 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 02_9.091.02372 - 88 Génova

Buenavista
Calarcá
Circasia

s 37,200 000.00
$ 29q,000 000 00 

]

$ 100,000 000.00
s 48 400 000.00

$ r 20 000 000.00
$ 83,500 000 00
s 94 10C C00.00o314 - 2.3 2.02 02.006.00.00.00.2201029.091 .02882 - 88 La Tebaida

16
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i

l

I

I

I 
J 1,305,000.1)00.00 

j

fs 
t,rot,ooo ooo.oo 

i
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03't 4 - 2.3.2.02.02.006.00.00.00.2201 029
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REPÚT]UCA DL COLO},IBTA

DECRETO NÚMERO 0455 DEFEBRERO %DE2A4

,,PORMEDIO 
DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DELBALANCE

LIQUIDADOS A 
'1DE 

DICIEMBRE DE2023, EN EL PRESUPUESÍO GENERALDEL

oEpARfAltENfo DELeUIND¡o paRA LA vtcENc¡a Flsc aL 2021"

RUBRO
0314 - 2 .3.2 02.02.006.00.00.00.2201 029.091 .03013 - 88 l\¡ onteneglo
0314 - 2 3.?,.02.02.006.00.00.00.2201 029.091.03'167 - 88

s 146,800,000.00
$ 75,900,000 00o

mbaya

0314 - 2.3.2.02.02.008

0314 - 2 3.2 02.02.006.00.00.00.2201029.091 .03244 - 88 Qui s 1 15,qq0,
$ 78,500,

000 00
0314 - 2 3.2.A2.02.006.00.00 00.2201029.091 .03303 - 88 Salento 000.00

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de $ 205,000,000.00

rod ucc ió n

03't4 - 2.3.2.0 2.0 2.0 0 8.0 0

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de $ 205,000,000.00

roducción

031 4 - 2.3.2.02.02.008.00.00

Servicios prestados
a las empresas y
servicios de $ 205,000,000.00

roducción

03 1 4 - 2.3.2.02.02.00 8.00. 00.00

Servicios prestados
a las empresas y
servic¡os de $20

roducc¡ón
Servicio educat¡vo $ 205,000,000.00

0314 - 2 3.2 02 02 008.00 00.00 2201071.0'16 - 88

Fortalecim¡ento
territorial para una
gestión educativa
integral en la $ 205,000,000.00Secretaría de
Educacrón
Departamental del

lOurndío

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

5,000,000.00

JUAN MIG
GO ERNADOR DEL

{rr
DEP

it',:,,T:*iiiIí:;:M

GALVIS BEDOYA
ARTAMENTO DEL QUINDíO

Aprobó rz Eugenra Lond Glra
Aprobó: Luis Alberto Rin

Aprobór Johan Sebastián
Rev so .luan Sebasiián / Director F¡nancrero / Secretaría de Hacieñda
Revisór Juli [rilena Peralta Paula (Co nente Juridico) / Contratista / Secretaria de

NOMBRE VALOR

Elaboró: Paola Uribe Londoño / Jefe de resupuesto / Secretaria de Hacienda

1,7

l

I

03 1 4 - 2.3.2.O2.O2.008.00.00.00.2201 071

I

_l

I

ARTíCULO QUINTO: El Presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

Dado en Armen¡a Quindio, a los veintiséis dÍas (26) del mes de febrero de 2024.

I

i


